


Solicitud de aprehensión especial vehículo automotor pago directo 
Radicado Nº54-001-4003-010-2020-00352-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Habiéndose dejado a nuestra disposición por parte de la POLICIA NACIONAL 
de la ciudad, el bien mueble vehículo automotor de placas HRQ-987 de 
propiedad del señor JHON EDICSON BARRIOS BOHORQUEZ, que se 
encuentra gravado con garantía mobiliaria, por la modalidad de ejecución de 
PAGO DIRECTO, a favor de BANCOLOMBIA S.A., como se registra en el 
correo electrónico procedente de la Policía Nacional, con el cual, anexaron 
copia electrónica del inventario del vehículo en cuestión, rubricado por el 
funcionario de la policía nacional Cristian Eduardo Mantilla con placa policial 
Nº085670; por el señor a quien le fue inmovilizado el mismo (firma y nombre 
ilegibles en el acta de inventario), y por quien recibió el rodante en el 
respectivo parqueadero señor Bryan Stiven Parra identificado con 
CCNº1.073.246.575; y teniéndose en cuenta que la policía nacional 
manifiesta que el rodante fue dejado en las instalaciones del parqueadero 
denominado CAPTURA DE VEHÍCULOS -CAPTUCOL del municipio de Los 
Patios (N/S); es por lo que se ordena comunicar de manera INMEDIATA al 
representante legal y administrador del parqueadero referido; y al mandatario 
judicial de la parte solicitante, que el mencionado vehículo automotor queda 
a disposición de éste despacho judicial, hasta nueva orden, el cual  no podrá 
ser reclamado, ni sustraído, por ninguna persona en particular de dicho 
parqueadero, sin previa autorización escrita emitida por parte de este 
Juzgado. Ofíciese de manera inmediata a todos los implicados. 

 
Así mismo, se deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 11 
de septiembre de 2020, en lo pertinente al trámite subsiguiente dentro de esta 
solicitud de aprehensión de vehículo automotor por pago directo. 
 
Sería del caso acceder a lo solicitado por la abogada DIANA ESPERANZA 
LEON LIZARAZO en escrito allegado a través de correo electrónico, donde 
solicita se decrete la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo 
de placas HRQ917, sino se observara en primera medida que dentro del 
radicado de la referencia, no se ha ordenado la inmovilizado del vehículo de 
placas HRQ-917; en segundo lugar, la profesional del derecho no cuenta con 
facultad para actuar dentro de la acción de la referencia; así las cosas, no se 
accede a lo peticionado por la profesional del derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 
 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
JAOO 
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